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Sanlúo&r de Barrameda (Cadiz) a «Co~trucc1ones Colomina 
Q. Serrano, B. A.». con domicilio en la calle de San Bernardo. 
números 97-99. de esta capitaL por la cantidad de doce millones 
cuatrocientas cincuenta y seis mil trece pe~as con ocho 
céntimos. lo que representa una baja del 11,311 por 100, con 
sujeción a las norma:, contenidas en el pliego de condiciones 
Seherales para la contrataclon de estas obras a cargo del De
partamento, particulares del proyecto, en la convocatoria de 
subasta y en la oferta del licitador 

2.° Dentro del plazo de treinta dlas naturales, a contar des
de el siguiente al de la fecha de esta Orden se otorgará por 
la Dirección General de Enseñanza Media y el adjudicatario 
ia correspondiente escritura pública ante el Notario designado en 
turno. 

3.0 El adjudica,tario depositará previamente, en la Caja 
General de DepÓSitos o en una sucursal de la misma, y a 
dlSposición de este Ministerio. la fianza definitiva de qUinientas 
sesenta mil ciento treinta y dos pesetas con ochenta y ocho 
céntimos, equivalente al 4 por 100 del presupuesto de contrata. 
conforme señala la norma décima de la convocatoria de su
basta. Esta fianza definitiva podrá depositarse en metálico o 
en valores del Estado. al tipo qUe para este efecto señalan 
las disposiciones vigen tes, En la escritura notarial se copiará 
íntegramente el resguardo del depósito y, en su caso. se consig
narán . las pólizas Justificativas de la compra de valores por 
parte del adjudicatario o su fiador 

4.° En la escritura notarial se hará constar expresamente, 
entre las eBtipulaciones que tanto el presupuesto de la obra 
como los pllegos de I:ondlciones generales. facultativas y eco
nómicas ' se entienden formando parte del contrato. Se consig
nará especialmente la conformida·d del adjudicatario con lo 
prevenido en la norma decimotercera de la Orden de convo
cRltoria. 

5.° El plazo para la terminación de la totalidad de las 
obras es, como maximo el de dos años a partir de su comienzo, 
y éste, a su vez se efectuaré dentro de los veinte días natur~ 
les siguientes al de la firma de la escritura de adjUdicación, a 
que se refiere el apartado segundo de esta Orden. 

6,0 El adjudicatario hablá de abonar los gastos de la In
Sjlrción del anuncio de r.onv:>catoria en el «Boletín Oficial del 
Estadolt y en el de la prov:ncia de Cádiz. También serán de 
su cuenta los honorarios de la Mesa, los de los Notarlos auto
mantel> de acta matriz de la subasta y de la escrituta de 
contrata y de las copias de cada una de ellas que sean nece
sarias y demás gastos qUe ocasione la subasta. asl como el 
paso de cuantos impuestos graven. esta contrata y su formaJi
zación, incluido el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
~presas, de conformidad Nn lo estatuido en el articulo pri
mero del Decreto 22111965, de 11 de febrero, sin que, por tanto, 
pueda ser éste repercutido oomo partida independiente del pre
supuesto. 

7.° Igualmente quedará obligado a asegura.r estas obras por 
el importe integro de la cifra. de adjUdicación d1jrante el plazo 
que dure su ejecUCión La póliza habrá de extenderse con la 
condición especial, que, si bien el contratista la suscribe con 
eéte carácter, es requisito indspensable en caso de siniestro que 
el Importe Integro de la cifra de indemnización se ingrese en 
la Caja General de Depósi:os para ir pagando la obra que 
se reconstruya a medida que se vaya realizando, previas las 
certlflcaciones facultativas, asl como loa demás trabajos de la 
adaptación. 

8.° El importe de la conrtrata, asi como loa honorarios de 
los sefiores Arquitecto y Aparejador, se abonarán con cargo 
al crédito consignado en el ca.pltulo sexto, articulo primero, . gru
pa primero, del p'resupuesto de gastos del Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional en la forma Siguiente: 
4.000.000 de pesetas para el actual ejercicio económico y pese
tas 10.435.567.91 para el de U67, preVia la presentación mensual 
de certificación de obra eje::utada, con deducción de la baja 
ofrecida y cuenta de honorarios facultativos, en la forma que 
determinaR las condiciones del proyecto y dispOSiciones vigentes 
sobre la materia. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1900. 

LORA TAMAYO 

~. 1iIr. Director general d~ Enseñanza Media. 

ORDEN de 15 de diciembre de 1966 por la que ~IJ 
ad1udican direct::tmente las obras de ampliación de 
1011 talleres de la Escuela de Perit08 Industriales 
11 Maestría Industrial de Zaragoza. 

~. er.: Visto el expedimte sobre 1¡liS obras de ampliación 
de los Talleres de la Escuela de Peritos Industriales y Maestría 
Industrial de Zaragoza, segúIl proyecto reds.c'tado por 106 Ar
quitectos don Regino y don José Borobio y Ojeda, en un lm
pcrte total de 2.706.318,15 pesetas, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta el informe favor·able de 
la Intervención General de la Administración del Estado, ha 
dispuesto lo sliutente: 

1.° Aprobar el proYElcto de referencia. 
2.0 Adjudicar las obras por el sistema de liónva.taeión di

recta a la Empresa «Esteban Tob~jas Gr~cia». por un total <W 
2.618.415.40 pesetas, al ampa·ro de lo dispuesto en el artículo 37 
de la Ley de Contratos del Estado, en su número 8, oon sUje
ción a los precios y pliesoo de condiciones ienera1es y particula,
res aprobados al efecto. 

3.0 Las obtas en cuest~ón. programadas entre las inversiooes 
del Plan de Desarrollo Económico y Social aUOOI'illado por la 
Ley 194/1963, de !l8 de diciembre, se concluirán durante el ejer
cicio de 1966, y su pago se hará efectivo con cargo a 108 créditos 
consignados al efecto al capítUlo VI del Presupuesto de la Jun
ta Cen·tral de Formación Profesional Industrial 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años 
Madrid 15 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Profesional. 

ORDEN de 17 dI' diciembre de 1966 por la Que Be 
crean dos plazas duplicadas de Profesores ad1untos 
de dleligi6nD de Institutos Nacionales de Enseñan
za Media. 

Ilmo. Sr.: Para atender al aumento de alumnos de Bachi
llerato matriculados en algunos Institutos por enseñanza oficial 
proc~e un reajuste de la plantilla de plazas duplicadas dé 
Profesores adjuntos de «Rellgiónlt de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media establecida por Orden ministerial de 21 de 
febrero de 1966 ("Boletín Oficial del Estado» de !I de mayo). 
En su consecuencia y como complemento de dicha plantilla, 

Este Ministerio ha dispuesto la creación de una segunda 
plaza de Profesor adjunte de «Religiómt en cada Uno de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media «Calderón de la Bar
ca» y «Emperatriz María de Austria», de Madrid. Con estas dos 
nuevas plazas el número total de las duplicadas es de cuarenta 
y nueve. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

limo, Sr, Director general de Enseñanza Media. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 19 de diciembre de 196~ por la q1Ul H 
aprueba el Balance del Instituto Nacional dé Pre
visión correspondiente al año 1965, 

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 4 de abril de 1959 es~ 
blece el cometido asignado a la Comisión Revisora de Balances 
de las Instituciones de Previsión Social. En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de referencia, la Comisión Revisora ha 
efectuado el examen del Balance general del Instituto Nacional 
de Previsión correspondiente al año 1965 y de los anejos referen
tes a la actividad de los seguros Voluntarios, seguro de Aptor
tización de Prést~os, seguro de Accidentes de Ttabajo, Se
guro de Vejez e Invalidez, Régimen de SubSidios Familiares, 
seguro Directo de Enfermedad, Seguro de Desempleo y servi
cios generales y también los Balances y anejos del Fondo 
Compensador de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro
fesionales y Obra Social de Grandes Inválidos, Mutualidad Na
cional de PreviSión Social Ag;raria, Mutualid~d del seguro 
Escolar y Montepio Nacional del Servicio Ooméstico, 

En el . informe emitido por la Comisión queda expuesta la 
labor realizada por la misma para dar cumplimiento a su mi
sión, que resume el dictamep suscrito y cuyos resultados 8Qtll 
en conjunto, favorables por 10 qUe respecta a la actuación di! 
Organismo gestor de la Seguridad Social. 

Examinado el dictamen emitido, este Ministerio, de con
formidad con las conclusiones contenidas en el infotme de la 
Comisión Revisora de Balances de las tn8t~tucipnes. de Previ
sión Social, ha tenid9 a bien aprobar el Balance Técnico Con
table del Instituto Nacional de Previsión. correspondiente al 
año 1965. 

Lo que digo a V, l. para su conocimiento 'y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 19 de diciembre de 1966. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Director geJlél'al de Previs.ión. 


